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La reforma del Código Penal que ha entrado en vigor hoy es manifiestamente mejorable en lo relativo al automovilista

CEA duda que endurecer con penas de cárcel reduzca la conducción bajos los efectos de la drogas o el alcohol

Madrid, 1 de octubre de 2004. Desde el Comisariado Europeo del Automóvil (CEA) entendemos que la reforma del Código Penal que ha entrado en vigor hoy, y que penaliza con posibilidad de ir a prisión la conducción bajos los efectos de las drogas o el alcohol, vaya a ser absolutamente eficaz en la reducción de la alcoholemia y en la mejora de la seguridad vial. 

Basta con observar la experiencia de la anterior reforma del Código Penal en esta materia, llevada a cabo mediante Ley Orgánica 10/1995, y en la que se estableció como nuevo sistema de pena el arresto de fines de semana y, concretamente, en lo concerniente al artículo 379 ahora nuevamente reformado, se aumentó el tiempo de retirada mínima del permiso de conducir de tres meses y un día, a un año y un día, además de incorporar el sistema de multa/día en sustitución de la multa pecuniaria, para comprobar la probable ineficacia de la actual reforma que hoy entra en vigor. 

Este endurecimiento de las penas pretendió tener un efecto directo en los conductores, con la finalidad de reducir la siniestralidad vial y  prevenir el aumento de esas conductas. Sin embargo, la experiencia de estos años ha demostrado que, no sólo no han descendido el número de accidentes por estas causas sino que, incluso con la entrada en vigor de la citada reforma, se incrementaron notablemente los procesos judiciales por alcoholemia.

Si la tendencia durante estos años ha sido la expuesta, y aunque es evidente que una de las finalidades de la pena en el ámbito del derecho penal es la de prevenir el delito ante el miedo al castigo, podemos afirmar que siguen existiendo dudas respecto a que tal tendencia se invierta y que, en consecuencia, la incidencia del alcohol y de las drogas en los conductores disminuya. En este sentido, conviene no olvidar que en la práctica, salvo en casos de reincidencia, las penas de privación de libertad no se cumplirán.

Los trabajos en beneficio de la Comunidad tendrán poca operatividad.

CEA entiende que se ha desaprovechado la oportunidad de esta última modificación del Código Penal para potenciar una pena novedosa, y que sí podría servir para lograr una efectiva y real concienciación de los conductores en cuanto a los riesgos que supone la conducción bajo los efectos del alcohol y, más en concreto, hablamos de los trabajos en beneficio de la comunidad.

Pero la redacción del nuevo texto del artículo 379 del Código Penal siembra dudas sobre su aplicabilidad, y lo que es más importante, sobre si los condenados querrán solicitar dicha pena, ya que no podemos olvidar, que la misma requiere el consentimiento del condenado.


La cuestión que se plantea es : ¿pedirá un condenado realizar trabajos en beneficio de la comunidad  para no cumplir una pena privativa de libertad, que probablemente tampoco cumpliría?


No podemos olvidar que, en la práctica, la pena que supone una mayor carga para el condenado es la de retirada del carnet, motivo por el cual entendemos que debería haberse previsto que esos trabajos en beneficio de la comunidad sirvieran para sustituir a toda o parte de la pena de suspensión de autorización para conducir.

La conducción temeraria no queda bien definida.

Sobre la conducción temeraria, la Ley Orgánica 15/2003 de la reforma del Código Penal establece que “existe temeridad manifiesta y concreto peligro para la vida o la integridad de las personas en los casos de conducción bajo los efectos de bebidas alcohólicas con altas tasas de alcohol en sangre y con un exceso desproporcionado de velocidad respecto de los límites establecidos".


Esta redacción "indeterminada" sobre la alcoholemia y la velocidad puede suponer un riesgo en la aplicación de la norma, ya que en ocasiones el exceso de trabajo de muchos jueces lleva a no valorar determinadas pruebas en las que es dudosa la influencia del alcohol, lo que dará lugar a muchos recursos y a que los jueces tengan que motivar más sus resoluciones.

El conductor reincidente incumple las condenas

Otro grave problema es el de los incumplimientos de las condenas impuestas por las sentencias judiciales por parte de bastantes condenados por este tipo de hechos, lo que en la práctica sucede porque el castigo de tal comportamiento sólo supone la imposición de una multa, y nunca una nueva suspensión de la autorización administrativa para conducir, que es lo que verdaderamente importa al conductor .

En definitiva es evidente que desde CEA esperamos que los conductores españoles se conciencien del grave riesgo que para ellos y para el resto de ususarios de las vías públicas supone la conducción de un vehículo tras la ingestión de bebidas alcoholicas o consumo de drogas, pero estamos seguros que para lograr tal fin es insuficiente la mera modificación del código penal, que hoy entra en vigor. 
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